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NORMATIVA QUE REGULA LA EVALUACIÓN, EL DERECHO DEL ALUMNO A UNA 
EVALUACIÓN OBJETIVA Y LAS GARANTIAS PROCEDIMIENTALES DE LA EVALUACIÓN. 
 
 
 
 Educación Primaria. 
 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de 
educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros 
públicos específicos de educación especial.  
 
 Derechos del alumnado. 
(...) 
 
 A la evaluación y el reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. A estos efectos tiene 
derecho a ser informado de los criterios de evaluación que serán aplicados. 
 
Funciones y deberes del profesorado. 
(...) 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de enseñanza. 
 
Derechos de las familias. 
(...) 
 
Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 
 
Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 
 
Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 
 
 
El proyecto educativo. 
(...) 
 
En el articulado del proyecto educativo aclara, al menos, los siguientes aspectos: 
 
Los procedimientos y criterios de evaluación, estándares de aprendizaje y promoción del alumnado. 
(...) 
 
Las programaciones didácticas. 
(...) 
 
a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación por cada ciclo, posibilitando 

la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro y su entorno. 
 
e) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación,  en consonancia con las 
orientaciones metodológicas establecidas. 
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Orden  3622/2014, de ordenación de la evaluación y documentos en Educación Primaria  
 
Artículo 12 y 20. Normas generales de ordenación de la evaluación. 
 
(...) 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos en Educación Primaria será continua y global y tendrá en 
cuenta su progreso en el conjunto de las áreas del currículo. En todo caso, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador del proceso de aprendizaje. 
 

Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables serán los referentes para la comprobación 
del grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 
final de los alumnos. 
 

El maestro del área o el equipo docente establecerá medidas de refuerzo educativo cuando el progreso del 
alumno no sea el adecuado tras el proceso de evaluación. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 
curso, tan pronto como se detecten las dificultades 
 

El alumnado será evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a conocer los resultados de 
sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los procedimientos informales y formales de 
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 
 

El centro comunicará a los padres o tutores legales de los alumnos al principio de cada curso los criterios y 
procedimientos de evaluación y calificación que se hayan establecido para cada área y curso, así como los criterios 
de promoción. 
 

Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar al maestro tutor o maestra tutora aclaraciones acerca 
de las evaluaciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 
 

A través de este protocolo  junto en el Proyecto Educativo del centro se establece el sistema de participación  
de los padres, madres o tutores legales en el desarrollo del proceso de evaluación. 
 
Artículo 21. Participación de las familias. 
(...)  

Los padres o tutores legales deberán participar y colaborar en la educación de sus hijos o tutelados, así como 
conocer las decisiones relativas a la evaluación y a la promoción. Tendrán acceso dentro del centro a los exámenes y 
documentos de las evaluaciones que realicen sus hijos o tutelados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.2.e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación. Además se les informaran a 
través de la agenda escolar o documentos elaborado de las calificaciones obtenidas de las pruebas realizadas 
durante el curso escolar. 
 

El maestro tutor informará a las familias de los alumnos periódicamente a lo largo del curso, cuando la 
situación lo aconseje o las familias lo demanden, sobre el aprovechamiento académico de sus hijos y la marcha de su 
proceso educativo y, en todo caso, con posterioridad a cada sesión de evaluación. A tal efecto, se utilizará la 
información recogida en el proceso de evaluación continua, de acuerdo con los modelos establecidos por el centro. 
 

Asimismo, el centro informará por escrito a la familia del alumno, tras la evaluación final, indicando, al menos, 
los siguientes extremos: las calificaciones obtenidas en las distintas áreas, la promoción o no al curso o etapa 
siguientes y las medidas de apoyo adoptadas, en su caso, para que el alumno alcance los objetivos programados. 
 
 

Los padres, madres o representantes legales podrán formular reclamaciones sobre la evaluación final del 
aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con el procedimiento adjunto. 
Dicho procedimiento articula  los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa 
en vigor, y los criterios de evaluación y promoción establecidos en el proyecto educativo del centro. 
 

Solamente se podrá reclamar la calificación global de cada nivel las materias individualmente consideradas, 
así como la decisión, positiva o negativa, sobre la promoción. 
 

En consecuencia el centro teniendo en cuenta lo indicado en la normativa y atendiendo al derecho de los 
padres a presentar reclamación contra las calificaciones finales y la decisión de no promocionar, publica en este 
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documento los criterios de promoción y calificación, que van a ser tenidos en cuenta. De la misma manera regula el 
procedimiento de reclamación. 
 

Los instrumentos de evaluación aplicados como exámenes, trabajos, informes de especialistas, etc., que 
hayan servido para otorgar una calificación o la toma de decisión sobre la promoción, tienen el carácter de 
documentos públicos y que por ello si son solicitados por los representantes legales  tienen que ser puestos a 
disposición de los mismos. Para ello podrán solicitar por escrito las fotocopias de manera indiovidualizada de las 
pruebas escritas realizadas. En secretaria encontraran el documento de solicitud.  

 
 

Artículo 15. Sesiones de Evaluación 
 

La valoración del aprendizaje de los alumnos y la adopción de las medidas de apoyo que fuesen precisas se 
llevarán a cabo en las sesiones de evaluación, siendo estas las reuniones que celebra el equipo docente de un grupo 
de alumnos coordinado por el maestro tutor.  
 

El centro realizará una sesión de evaluación inicial en la que se recogerán los resultados de la prueba inicial. 
Esta sesión de evaluación no comportará necesariamente calificaciones y, de sus resultados, se dará cuenta a las 
familias a través de un documento que indique  si es positiva o negativa en las áreas  de Lengua, Matemáticas e 
Inglés. 
 

El maestro tutor de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación en la que hará 
constar las decisiones y los acuerdos adoptados. El centro celebrará, en cada curso y para cada grupo de alumnos, 
al menos tres sesiones de evaluación dentro del período lectivo.  
 

La última de las sesiones de evaluación del curso, que podrá tener carácter de evaluación final, recogerá los 
resultados de la evaluación continua del alumno a lo largo del curso. 
 

Las áreas pendientes de cursos anteriores quedarán recuperadas una vez que se superen en el curso o 
cursos posteriores. Además, podrán superarse en la convocatoria de pruebas extraordinarias. 
 
 
Artículo 16. Prueba extraordinaria 
 

El centro, en el ámbito de su autonomía, realizá al finalizar cada uno de los cursos de la etapa una prueba 
extraordinaria de las áreas que los alumnos no hayan superado o tengan pendientes de cursos anteriores, de 
acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 126/2014, de 28 
de febrero. Dicha medida se aplicará a partir del curso 2015-16. Esta prueba extraordinaria será elaborada por los 
maestros que hayan impartido el área correspondiente y será la misma para todos los grupos del mismo curso. 
 
 
Artículo 17. Promoción 
 

El equipo docente del grupo adoptará por consenso las decisiones correspondientes a la promoción de los 
alumnos al finalizar cada curso de la etapa como consecuencia del proceso de evaluación. Si no hubiera acuerdo, 
prevalecerá el criterio de los cotutores  
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Los alumnos accederán al curso o etapa siguiente siempre que se considere que han logrado superan las  
áreas instrumentales según consta en la siguiente tabla 

 
AREAS PROMOCIONA 
MATE LEN ING NAT SOC EF E.ARTIS REL/VAL  
+ + + No suspender tres de las correspondientes áreas SI 
Superar al menos dos de las 
correspondientes Áreas 

+ + No suspender dos de las 
correspondientes áreas 

SI 

 
Los alumnos que no promocionaran al curso o etapa siguiente según se refleja en la siguiente tabla: 
 

AREAS PROMOCIONA 
MATE LEN ING NAT SOC EF E.ARTIS REL/V

AL 
 

Suspender dos o más áreas 
de las correspondiente 

 NO 

Suspender al menos una de 
las siguientes áreas  

Suspender al menos una de 
las correspondientes áreas 

 NO 

 
Los alumnos podrán permanecer un año más en cualquier curso de la etapa con un plan específico de apoyo 

y refuerzo destinado a la adquisición de los objetivos no alcanzados, con indicación de los profesores responsables. 
 
Los alumnos con algún área pendiente accederán al curso o etapa siguiente siempre que los aprendizajes no 

alcanzados no les impidan seguir con aprovechamiento el nuevo curso o etapa. En este caso, los alumnos recibirán 
los apoyos necesarios para recuperar dichas áreas. 

 
La permanencia de un año más en la etapa tendrá carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el 

resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno. 
 
 
Promoción del alumnado con necesidades educativas 
 
LOS ALUMNOS QUE SE INCORPORAN TARDÍAMENTE AL SISTEMA EDUCATIVO 
 

La evaluación para los alumnos que se incorporan tardíamente al sistema educativo se hará en función de la 
consecución o no de los objetivos propuestos en dichas adaptaciones significativas, sin embargo para la decisión de 
promoción de este alumnado, siempre que no haya repetido curso, se tendrá en cuenta la consecución de los 
objetivos mínimos del nivel que permitirán al alumno afrontar el siguiente curso: 
 

• Si no ha logrado acercarse a los objetivos mínimos del nivel, aun habiendo superado los propuestos en la 
adaptación curricular, se tomará como primera medida la repetición de curso y se aplicarán las medidas 
de refuerzo necesarias en el curso siguiente. 

 
• Con las familias de todos estos alumnos se reunirá jefatura de estudios, el tutor y el Equipo de 

orientación con el fin de explicarles la decisión de no promoción de su hijo. 
 

• Si estos alcanzan de manera general los contenidos mínimos de nivel y el alumno cuenta con un hábito 
de trabajo adecuado, se determinará la promoción del alumno. En el nuevo curso se le aplicarán las 
medidas de refuerzo oportunas con el fin de afianzar los contenidos básicos que aseguren la superación 
del siguiente nivel. 

 
Aquellos ya ha repetido curso la promoción es por imperativo legal. Por tanto si se acerca como si no a la 

consecución de los objetivos mínimos de nivel el alumno promocionará y se le aplicarán las medidas de refuerzo 
oportunas en el nuevo curso. 

 
ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

La evaluación para el alumnado con necesidades educativas especiales se hará en función de la 
consecución o no de los objetivos propuestos en dichas adaptaciones significativas. Al lado de cada nota figurará un 
asterisco en las áreas en que haya habido adaptación curricular significativa. Además en cada boletín se incluirá la 
nota explicativa: 
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“En las materias calificadas con (*) el alumno está siendo evaluado con adaptaciones curriculares significativas de un 
nivel de…….., es decir, sigue un programa diferente al resto del grupo inferior en uno o varios años. Por tanto, la 
superación de la adaptación no implica la superación del currículo del nivel.” 
 

 Para el alumnado con necesidades educativas especiales que no haya repetido curso la promoción atenderá 
a uno de los supuestos: 
 

• Si se aprecia un desfase curricular de más de dos años se podrá tomar como primera medida la 
repetición de curso y se aplicarán las medidas oportunas  

• O bien se tomará como referente los elementos establecidos en las correspondientes adaptaciones 
curriculares y el nivel de integración en el aula. 
 
Con las familias de todos estos alumnos se reunirá jefatura de estudios, el tutor y el Departamento de 
Orientación con el fin de informarles de la decisión de no promoción de su hijo. 

 
• Si ha logrado superar los objetivos propuestos en las adaptaciones curriculares, estos alcanzan de 

manera general los objetivos mínimos de nivel y el alumno cuenta con un hábito de trabajo adecuado, se 
determinará la promoción del alumno. En el nuevo curso se le aplicarán las medidas de refuerzo 
oportunas con el fin de afianzar los contenidos básicos que aseguren la superación del siguiente nivel. 

 
• Para el alumnado con necesidades educativas especiales que ya ha repetido curso la promoción es por 

imperativo legal. Por tanto si se acerca como si no a la consecución de los objetivos mínimos de nivel el 
alumno promocionará y se le aplicarán las medidas de refuerzo oportunas en el nuevo curso. Para 
los alumnos A.C.N.E.E.S, y sólo y exclusivamente en 6º de Primaria, en el caso de que fuera necesaria una 
segunda repetición (extraordinaria), se tendrá en cuenta el asesoramiento y decisión del Equipo de Apoyo 
y E.O.E.P,  siempre que ello favorezca su integración socioeducativa. 
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NORMATIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO A UNA EVALUACIÓN OBJETIVA Y LAS 
GARANTIAS PROCEDIMIENTALES DE LA EVALUACIÓN. 
 
 
Procedimiento para realizar la reclamación 

 
 

Durante el mes de mayo el equipo propone los casos de posible repetición. Se notifica a las familias y deja 
constancia de la notificación.  

Una vez publicadas las calificaciones finales otorgadas tras la reunión del equipo docente, y con ello, si es el 
caso, la decisión de promocionar o no al curso siguiente o a la E.S.O., es decir, una vez entregados los boletines de 
notas o de haber comunicado de la forma que el centro tenga por habitual las calificaciones otorgadas, se dará un 
plazo de dos días hábiles (sin contar los sábados, ni en éste ni en ningún otro plazo de los que se indican) para que 
los padres, madres o representantes legales puedan presentar ante el Director un escrito, entregado en el registro del 
centro, en el que de forma razonada y motivada muestre su disconformidad y su deseo de que el equipo docente 
revise las decisiones que al respecto se hayan tomado anteriormente, bien en las áreas de enseñanza o bien la 
decisión de no promocionar. 

 
El Director junto con El Jefe de Estudios trasladará al día siguiente de finalizar el plazo de los dos días dados 

a las familias la reclamación presentada al tutor o tutora, para que ese mismo día o al día siguiente como máximo 
reúna el Equipo docente y estudie la reclamación presentada. De esta reunión se levantará Acta en la que de forma 
razonada se justifique la decisión de modificar las  decisiones tomadas anteriormente, todas o sólo algunas, o de 
mantenerlas y para resolver, en aplicación de los criterios de evaluación y de promoción aprobados en el proyecto 
educativo del centro, lo que considere adecuado 

 
Ese mismo día o al día siguiente, se entregará copia del Acta al Jefe de Estudios/Director  para que éste 

notifique a las familias la decisión adoptada. Es imprescindible dejar constancia, y que ese documento surtirá los 
efectos de la notificación.  

 
Se notificará de inmediato a las familias con  indicación  de que contra esa decisión sólo cabe recurso ante la 

Inspección Administrativa.  
 
En ningún caso, ni en este procedimiento ni en cualquier otro que se siga en el centro, se deberá notificar 

decisión alguna por medio de una carta ordinaria o entregada en mano a los alumnos para ser llevada a sus padres o 
representantes legales. De no poderse usar otro medio se certificará la carta indicando sucintamente en el volante de 
Correos la naturaleza del  escrito que se remite. 

 
En el ANEXO I se proponen modelos de los escritos que pueden usarse para facilitar el procedimiento a 

seguir. 
 
 
PUBLICIDAD  DEL PROCEDIMIENTO: 
 
 

1. Se publica los criterios de promoción sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumno o alumna. 

2. Se publica los criterios de calificación e instrumentos de evaluación aplicados en la evaluación. 
3. Se publica el procedimiento para la reclamación. 
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El procedimiento que debe seguir:  
 
Para los padres: 
 
a) La reclamaciones deberá estar justificadas, no basta solicitar la revisión sin más. 
 
Para el profesorado: 
 
b) El informe emitido por el tutor tendrá en cuenta las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con 

especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicables con los 
recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo. El informe será motivado, 
modificando o ratificando la calificación primeramente otorgada. 

 
En desarrollo de lo indicado se tendrá en cuenta los documentos que se consideran necesarios para poder 

resolver y que son  los siguientes: 
 
1. Certificación acreditativa de la fecha en la que se notificaron las calificaciones o la decisión de promoción  
2. Reclamación en primera instancia. 
3. Acta del equipo docente, debidamente motivada, que resuelve la 1ª instancia. 
4. Comunicación al reclamante (importante: con fecha y firma del receptor). 
5. Los procedimientos y criterios de evaluación del alumnado recogidos en el proyecto educativo. 
6. Programación didáctica. 
7. Los criterios de evaluación de cada materia. 
8. Los instrumentos (exámenes u otras pruebas) aplicados para evaluar, con la ponderación de cada uno de ellos.  
9. Criterios de promoción. 

 
PROMOCIÓN: 
 

Decisiones sobre la promoción: responsables y procedimientos. 
 

La decisión de promoción recaerá sobre el equipo docente de forma colegiada, teniendo en cuenta, en 
cualquier caso, la información y criterio de los cotutores.  
 

El alumno o alumna podrá permanecer un  año más en el mismo curso, teniendo presente que esta medida 
se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la educación primaria y  deberá ir acompañada de un plan específico 
de refuerzo y recuperación. 
 

Los alumnos accederán al curso o etapa siguiente siempre que se considere que han logrado superan las  
áreas instrumentales y demás áreas según consta en el art 17 de la correspondiente norma.  

 
Precisiones: 
 

Con respecto al procedimiento de actuación colegiada a que se refiere la normativa antes citada, se deberá 
interpretar que las decisiones sobre la promoción y titulación del alumnado son acuerdos a los que el equipo 
educativo correspondiente debe llegar por consenso tras el diálogo entre los profesores que lo integran, una vez que 
se haya recabada toda la información al efecto.  Si no hubiera acuerdo, prevalecerá el criterio de los cotutores.  

Cada curso se puede repetir una sola vez, y dos veces durante toda la etapa. Si la repetición se debe 
producir en el último curso podrá autorizarse una segunda repetición. 

 
La evaluación del alumnado con necesidades se tendrá en cuenta la consecución de los objetivos mínimos 

del nivel que permitirán al alumno afrontar el siguiente curso. 
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 ESQUEMA SOBRE LAS GARANTIAS PROCEDIMENTALES DE LA EVALUACIÓN 
 
 
 Primera instancia de las reclamaciones 
 
Los alumnos padres o tutores podrán solicitar aclaraciones sobre la valoración del proceso de 
aprendizaje y calificaciones. El Equipo Directivo garantizará el ejercicio de este derecho. 

 
Si existe desacuerdo a la calificación o decisión de promoción comunicada al alumno: 
 

PRIMERA INSTANCIA 
 

• Presentar solicitud, por escrito, de revisión de la calificación o decisión, incluyendo las 
alegaciones que justifiquen la disconformidad. Plazo: 2 días hábiles a partir de aquel en el 
que se produce la comunicación. 

• La solicitud será tramitada por el Jefe de Estudios, que la trasladará al Director  
 
 
 
                        Abre plazo de dos días hábiles para 
                                    solicitar por escrito la revisión ante el 
                                    Jefe de Estudios/Director que                      
 
 
 
 

• El Equipo de Evaluación del grupo al que pertenece el alumno celebrará una reunión 
extraordinaria. Plazo máximo de 2 días hábiles desde la finalización del periodo de solicitud 
de revisión. 

• El profesor tutor recogerá acta de esa sesión extraordinaria haciendo constar la descripción 
de los hechos y actuaciones, deliberaciones, ratificación o modificación de la decisión 
objeto de reclamación, razonada conforme a los criterios de promoción y titulación del 
alumnado  establecidos con carácter general en el proyecto educativo. 

• El Director comunicará a los padres o tutores, por escrito, la ratificación o modificación 
razonada de la decisión de promoción titulación 

 
Si procede la modificación de alguna circunstancia el Secretario del Centro insertará en la 
documentación  que corresponda, una diligencia visada por el Director del Centro (tanto en el 
caso de revisión de la calificación final como en el de revisión de la decisión de 
promoción/titulación. 
 
Segunda instancia de las reclamaciones. 
 
Si persiste el desacuerdo a la resolución dada en primera instancia: 
 
 
 
 

Acto 
CCoommuunniiccaacciióónn 

de la 
calificación 

 

Trasladará al tutor que 
convocará al Equipo Educativo 
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SEGUNDA INSTANCIA 
 

• El alumno, sus padres o tutores podrán solicitar por escrito a la inspección Educativa.  
 
 
 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

Teniendo en cuenta las prescripciones anteriores, el C.E.I.P Fernando de los Ríos, ha establecido además los 
siguientes Criterios de Promoción: 

• Para promocionar de un curso/etapa se prestará especial atención a la valoración de los mínimos exigibles 
definidos para las áreas de Lengua Castellana, Lengua Inglesa, Matemáticas, Ciencias e Historia, debiendo 
obtener una valoración positiva en al menos cuatros de las cinco áreas.  
 

• No se podrá promocionar a la etapa siguiente si no se han agotado las medidas de refuerzo educativo. 
 

• Los alumnos con algún área pendiente accederán al curso o etapa siguiente siempre que los aprendizajes no 
alcanzados no les impidan seguir con aprovechamiento el nuevo curso o etapa. En este caso, los alumnos 
recibirán los apoyos necesarios para recuperar dichas áreas. 
 

• El alumnado que ya haya permanecido un año más en un año, deberá promocionar automáticamente. 
 

• Para los alumnos A.C.N.E.E.S, y sólo y exclusivamente en 6º de Primaria, en el caso de que fuera necesaria 
una segunda repetición (extraordinaria), se tendrá en cuenta el asesoramiento y decisión del Equipo de 
Apoyo y E.O.E.P,  siempre que ello favorezca su integración socioeducativa. 
 

• Tras la sesión de evaluación del Segundo trimestre y ante la posibilidad de no promoción de un alumno, el 
tutor deberá informar a la familia sobre esta posibilidad de cara a intensificar las medidas de colaboración en 
la recuperación de los aprendizajes. Si finalmente, se prevé que la decisión que adoptará el equipo docente 
pueda ser la no promoción, el tutor deberá mantener una entrevista con los padres o tutores legales, durante 
la segunda quincena de mayo, para recoger su opinión, impresiones y consideraciones ante esta posibilidad, 
que deberá trasladar al equipo de evaluación. Estas conclusiones e impresiones acerca de la promoción, 
recogido en un documento elaborado y firmado por las familias, no es vinculante a la decisión del equipo 
docente, que tomará de forma colegiada las decisiones relativas a la promoción de los alumnos.  

 
• En todo caso se debe contemplar la incidencia de la medida en la socialización del alumno de NEE 

(conveniencia de la separación del grupo, con las repercusiones, positivas o negativas, que esta medida 
pueda ocasionar, según el grado de integración, carácter, intereses, etc.) de cara a establecer, si así se viera 
necesario, pautas para minimizar un posible impacto negativo de la medida. En estas  condiciones evolutivas 
y de integración que así lo aconsejen avaladas además por el Equipo de Apoyo y/o el E.O.E.P. puede ser 
determinante para la promoción del alumno. 

 
 
 
CRITERIOS MINIMOS DE PROMOCIÓN: 
 
 
 



 
CRITERIOS DE PROMOCIÓN DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

(Orden 3622/2014 de 3 de diciembre ) 
BLOQUES DE CONTENIDOS 1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 3º PRIMARIA 

LENGUA 
COMPRENSIÓN Y 
EXPRESIÓN ORAL 

1. Utiliza el lenguaje con adecuada 
intención comunicativa usando normas 
básicas de comunicación: atención 
conjunta, escucha atento, espera de 
turno y contacto visual. 

 

1. Utiliza el lenguaje con una 
adecuada entonación 
adaptándose a distintas 
situaciones comunicativas 
ampliando los requisitos de la 
comunicación. 

1. Utiliza el lenguaje para transmitir, 
inventar y explicar ideas y 
experiencias manteniendo el contacto 
visual con el público y adecuada 
expresión corporal. 

2. Realiza un uso funcional del lenguaje 
con una adecuada articulación y 
coherencia al discurso 

 

2. Formula preguntas adecuadas 
para obtener información o para 
averiguar el significado de 
expresiones o palabras que no se 
comprenden. 

 

2. Resume de forma sencilla un texto 
oral con la secuencia correspondiente 
y responde a preguntas sobre este. 

3. Participa de forma activa expresando 
opiniones, peticiones, etc., utilizando 
expresiones de cortesía con una 
adecuada forma de lenguaje 
(pronunciación…). 

3. Descubre imágenes. 
 

3. Describe objetos, personas y 
animales de la vida cotidiana. 

 

4. Resume de forma sencilla un texto 
oral con la secuencia correspondiente 
y responde a preguntas sobre este. 

 
4. Narra experiencias con orden 

cronológico. Primero, antes, después. 
 

4. Expone y narra sucesos con 
adecuada estructura sintáctica, 
concordancias y tiempos verbales 
(pasado, presente y futuro) 

 

5. Participa de forma activa expresando 
opiniones, peticiones, etc., utilizando 
expresiones de cortesía con una 
adecuada forma de lenguaje 
(pronunciación…). 

5. Comprende textos orales e 
instrucciones sencillas. 

5. Comprende el sentido global de 
un texto oral e identifica la idea 
principal. 

 
LECTURA Y COMPRENSIÓN 
ESCRITA 
 
 
 
 
 
 
 

6. Lee textos breves y sencillos sin 
silabeo marcado respetando el punto  
y a la velocidad adecuada de 35 a  59 
palabras por minutos. 

6. Lee con fluidez respetando 
puntos y signos de exclamación e 
interrogación a una velocidad 
entre 60 a 85 palabras por 
minutos 

6. Lee con ritmo, fluidez y entonación, 
respetando puntos, signos de 
exclamación e interrogación y coma a 
una velocidad entre 85 a  99 palabras 
por minutos. 

7. Expresa por escrito la idea principal de 
un texto sencillo leído 

 

7. Explica el argumento de distintos 
tipos de textos especificando la 
idea principal junto a algunos 
detalles 

7. Explica el argumento de distintos 
tipos de textos especificando la idea 
principal y alguna secundaria 
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EXPRESIÓN ESCRITA 8. Escribe sin errores al dictado palabras 
sencillas y frases cortas con los 
fonemas trabajados con una caligrafía 
legible. 

 

8. Escribe al dictado son omisiones 
ni sustituciones frases y textos 
aplicando normas ortográficas 
con una caligrafía legible (uso de 
mayúscula, mp/mb, c/z). 

 

8. Escribe al dictado son omisiones ni 
sustituciones frases y textos 
aplicando normas ortográficas con 
una caligrafía legible (uso de 
mayúscula, mp/mb, c/z, r/rr, q/c). 

9. Escribe espontáneamente frases 
sencillas con una adecuada 
segmentación de palabras a partir de 
una imagen y una palabra dada. 

 

9. Escribe espontáneamente textos 
sencillos con una adecuada 
segmentación de palabras a partir 
de una secuencia de imágenes 

9. Escribe espontáneamente textos 
sencillos separando las distintas 
partes de un relato. 

CONOCIMIENTO DE LA 
LENGUA 

10. Distingue vocales de consonantes. 
 

10. Conoce sinónimos y antónimos 
de palabras sencillas. 

10. Forma palabras derivadas utilizando 
sufijos y prefijos habituales. 

11. Utiliza sinónimos y antónimos de 
palabras sencillas. 

12. Reconoce aumentativos y 
diminutivos. 

 
11. Conoce el abecedario. 11. Conoce y memoriza el abecedario 13. Ordena palabras alfabéticamente. 

 
12. Escribe correctamente los fonemas 

trabajados desde el punto de vista 
ortográfico 

12. Reconoce los nombres y verbos. 
13. Distingue los nombres propios y 

los nombre comunes. 
14. Reconoce el género y el número 

en los nombres. 

14. Reconoce nombre, verbos y 
adjetivos. 

15. Reconoce el género y numero en 
nombres y adjetivos. 

16. Distingue los nombres 
propios/comunes y los 
individuales/colectivos. 

17. Identifica el verbo en una oración 
simple. 

 
15. Usa correctamente las 

mayúsculas, mp/mb, br/bl, z/c. 
 
 

18. Usa correctamente la mayúscula, 
mp/mb, br/bl, z/c, r/rr, q/c. 

19. Conoce el uso básico del punto, signo 
de interrogación y de exclamación. 
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MATEMATICAS 

 1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 3º PRIMARIA 
NÚMEROS Y OPERACIONES 1. Lee, escribe y descompone 

números de dos cifras identificando 
el valor posicional de estos. 

1. Lee, escribe y descompone 
números de tres cifras 
identificando el valor posicional 
de estos. 

1. Lee, escribe y descompone números 
de cuatro cifras identificando el valor 
posicional de estos. 

2. Ordena una lista de cuatro o cinco 
números menores que 100. 

2. Ordena una lista de cuatro o 
cinco números menores que 
1.000 e identifica pares e 
impares. 

2. Ordena una lista de cuatro o cinco 
números menores que 10.000. 

3. Realiza adiciones con/sin llevadas 
y sustracciones sin llevadas en 
vertical con números menores de 
100. 

3. Utiliza los die primeros números 
ordinales. 

3. Utiliza los veinte primeros números  
ordinales. 

 4. Realiza sumas y restas con/sin 
llevadas tanto en horizontal 
como en vertical con números 
de hasta tres cifras teniendo en 
cuanta la nomenclatura de los 
términos. 

4. Realiza sumas y restas de números 
den hasta cuatro cifras. 

 

  5. Realiza el proceso de la 
multiplicación con dos cifras en el 
multiplicando. 

  6. Identifica los términos de 
multiplicación y división. 

  7. Realiza el proceso de una división 
entera de un número de hasta cuatro 
cifras. 

  8. Calcula la mitad y la tercera parte de 
números pares múltiplos de tres de 
forma visual. 

4. Resuelve problemas que implican 
una sola orden y una operación de 
suma o resta. 

5. Resuelve problemas de suma y 
resta que impliquen una o dos 
operaciones. 

9. Resuelve problemas de suma y resta 
de una y dos operaciones. 

  10. Utiliza los términos propios de las 
operaciones aritméticas: factores, 
multiplicando, multiplicador, producto, 
dividendo, divisor, cociente y resto e 
identifica los números que designan. 
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  11. Multiplica un algoritmo (multiplicando 
hasta de tres cifras y multiplicador de 
una cifra). 

  12. Divide un algoritmo para efectuar la 
división entera de un número de 
hasta seis cifras por otro de una cifra. 

  INICIACIÓN A LAS FRACCIONES 
13. Conoce la denominación de sus 

términos: numerador y denominador. 
14. Lee, escribe y representa fracciones 

propias cuyo denominador es menor 
que 10 con ayuda de 
representaciones gráficas. 

  INTRODUCCIÓN DE LOS 
NÚMEROS DECIMALES A PARTIR 
DE LA MONEDA 

15. Establece las equivalencias básicas 
entre euros y céntimos. 

CÁLCULO MENTAL 5. Suma y resta a números de dos 
cifras otro de una sola cifra. 

 

6. Suma y resta números de dos 
cifras con otro de una sola cifra 
entre múltiplos de 10 de dos 
cifras. 

16. Suma y resta mentalmente a un 
número de dos o tres cifras otro de 
una cifra múltiplos de 10, 100 y 1000. 

6. Continúa series  de cadencia 1 y 2 
de forma ascendente y 
descendente a partir de un número 
dado. 

7. Sabe las tablas del 1 al 10. 
 

17. Multiplica mentalmente entre si 
números de una cifra y múltiplos de 
10. 

 
7. Continua series de cadencia 10 de 

forma ascendente y descendente 
en decenas completas y de 
cadencia 5 a partir de un números 
cavado en 0, 5 

8. Calcula el doble y mitad de 
números pares menores de 50. 

 

 

 9. Continúa series de cadencia 1, 
2, 3, 5 y 10 de forma 
ascendente y descendente a 
partir de un número dado. 

 

 10. Halla el número anterior y 
posterior de un número dado 
menor que 1000. 

 

MAGNITUDES Y MEDIDAS LONGITUD: 
8. Asocia la longitud de un objeto a 

unidades naturales (palmos, pies y 
pasos) y/o cm y m. 

 

LONGITUD: 
11. Determina que unidad de 

medida, cm o m, es más 
apropiada para expresar la 
medida de objetos dados. 

LONGITUD: 
18. Reconoce el metro, sus múltiplos y 

submúltiplos (km, hm, m, cm, mm) 
para medir longitudes y distancias. 

19. Conoce las equivalencias básicas 
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9. Determina el largo y el ancho en 
figuras planas. 

 

 
12. Distingue el largo, ancho y alto 

en objetos tridimensionales 
(armario, cajón…). 

 

(1km=1.000m; 1m=100cm). 
20. Resuelve problemas sencillos de 

cálculo de longitudes de una 
operación.  

PESO: 
10. Asocia la variación de peso a 

distintos objetos y/o determina si es 
mayor o menor que un kilo. 

 

PESO:  
13. Compara perceptivamente 

(representación gráfica de una 
balanza) el peso de varios 
objetos: más que, menos que, el 
más/menos pesado. 

 

PESO: 
21. Reconoce el kg y  el g como unidades 

para medir el peso de los objetos y es 
capaz de utilizar la relación 
(equivalencia)  que hay entre ellos. 

22. Resuelve problemas sencillos de 
cálculo de peso de una operación.  

 
CAPACIDAD: 

11. Diferencia la variación de 
capacidad de distintos envases 
utilizando una unidad patrón (taza, 
vaso…). 
 

CAPACIDAD: 
14. Reconoce entre diversos 

recipientes los que tiene una 
capacidad aproximada de un 
litro y/o tomando como unidad la 
capacidad de los otros 
recipientes. 

 

CAPACIDAD: 
23. Reconoce el litro y el centilitro (l y cl) 

como unidades para medir la 
capacidad de recipientes y utiliza sus 
abreviaturas. 

24. Conoce y utiliza la equivalencia entre 
litro y centilitro. 

 
MONEDA: 

12. Conoce las monedas de euro y los 
billetes hasta 20 euros y hace 
equivalencias sencillas. 

13. Averigua cantidades sencillas con 
monedas de euro y billetes de 
hasta 20 euros. 

MONEDAS: 
15. Conoce las monedas y billetes 

de hasta 50 euros y establece 
equivalencias entre ellos. 

16. Compara distintas cantidades 
de monedas y billetes de hasta 
50 euros. 

MONEDAS: 
25. Calcula cantidades con distintos tipos 

de monedas y con billetes. 
26. Expresa el precio de un objeto con 

euros y céntimos. 
 

TIEMPO: 
14. Establece las relaciones 

pertinentes entre meses y días, 
semanas y días, días y horas. 

 

TIEMPO: 
17. Lee la hora en relojes digitales y 

analógicos con precisión de 
minutos en punto, y media, y 
cuarto y menos cuarto 

TIEMPO: 
27. Relaciona los conceptos de cuarto, 

media y tres cuartos de hora con 
equivalencias en minutos. 

 
28. Expresa la hora dada por un reloj 

digital en forma analógica y 
viceversa. 

GEOMETRIA ORIENTACIÓN ESPACIAL: 
15. Localiza y sitúa partes del cuerpo y 

objetos utilizando descriptores y/o 
siguiendo instrucciones 
derecha/izquierda, encima/debajo, 
delante/detrás. 

ORIENTACIÓN ESPACIAL: 
18. Dibuja en una cuadricula 

recorridos combinando 
direcciones arriba/abajo, 
derecha/izquierda. 

 

ORIENTACIÓN ESPACIAL. 
29. Describe recorridos representados en 

una cuadricula precisando 
direcciones. 
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INGLÉS 
 1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 3º PRIMARIA 
COMUNICACIÓN ORAL 1. Comprende  conversaciones muy 

sencillas correspondientes a su nivel. 
1. Comprende mensajes orales 

sencillos y extrae las ideas 
principales de los mismos. 

 
2. Ejecuta peticiones orales. 

1. Comprende mensajes orales breves 
y conversaciones sobre temas 
cercanos, y la información 
procedente de los mismos. 

2. Interpreta mensajes orales sencillos y 
extraer las ideas principales de ellos.  

3. Inicia y mantiene conversaciones 
cortas y sencillas adecuadas a su 
nivel de competencia. 

2. Emite mensajes breves y oraciones 
utilizando vocabulario de uso 
habitual para el intercambio de 
información básica. 

COMUNICACIÓN ESCRITA 3. Comprende mensajes escritos 
sencillos y muy cortos y extraer las 
ideas principales de ellos. 

4. Comprende mensajes escritos 
sencillos y cortos y extrae las ideas 
principales de los mismos. 

3. Lee y comprende mensajes y textos 
sencillos aplicando estrategias 
básicas de lectura. 

4. Utiliza y producir correctamente el 
vocabulario básico. 

5. Produce palabras, frases escritas 
sencillas y cortas haciendo uso de la 
gramática y vocabulario trabajados 
de forma dirigida. 

4. Escribe palabras cortas  y de uso 
habitual, así como textos sencillos 
de forma dirigida. 

CONOCIMIENTO DE LA 
LENGUA 

5. Conoce y utiliza las preposiciones in, 
on and under.  

6. Conoce y utiliza alguna otra 
preposición como between, next to… 

6. Aplica correctamente las 
preposiciones de lugar más 
básicas. On, in under, in front of, 
next to, behind. 

5. Hace uso de la expresión del 
espacio (location, position, 
direction) 

7. Responde a preguntas simples con 
what’s…? Responde a preguntas con 
where’s…? en la mayoría de los 
casos  

8. Responde de forma correcta a 
preguntas con How many…? en la 
mayoría de los casos. 

7. Hace uso de las Wh-Questions 
Words (where, when, what, how) 
para iniciar una conversación.  

 
8. Usa imperativos sencillos: don´t 

push!, pay attention!  
 

9. Responde a How many…? con un 
valor numérico. 

6. Construye oraciones expresando 
exclamación (e.g. I love salad!; 
How+adj) y preguntas (Wh- 
questions; Aux. verbs in questions). 

9. Utiliza el verbo to have got para 
describir pelo y ojos de una persona.  

 
 
 

10. Contesta a la pregunta What are you 
wearing? de forma correcta en el 50% 

10. Describe de forma oral y escrita el 
aspecto físico de su persona y 
amigos/familia con I have got/ I am 
wearing../she has got../she is 
wearing. 

 
 

7. Expresa posesión (I have got, 
preposición of, possessives)  
 

8. Utiliza los adjetivos para hacer 
comparaciones: bigger, more 
dangerous. 
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de los casos. 11. Conoce y utiliza el 50% de los 
adjetivos de estado de ánimo, de 
apariencia física. 
 

11. Usa el verbo modal Can para expresar 
habilidad en su forma positiva.  

12. Usa el verbo modal Can + acción 
para expresar habilidad en las 
formas positiva y negativa. 

 

9. Expresa modalidad: capacidad y 
permiso (can); 

12. Distingue cuando utilizar There is/ are 
en el 50% de los casos. 

13. Distingue cuándo utilizar There is a-
an (para singular) /there are some-
three (para plural)   

 

10. Expresa existencia (there is/are), 
entidad (nouns, pronouns, articles) 
y cualidad (adj) 

 14. Identifica las formas positiva y 
negativa del Presente Simple del 
verbo To Be, To Have Got 
(has/hasn´t/have/haven´t) para las 
personas: I, you, he, she.  

 
15. Aplica la estructura en afirmativo del 

Presente continuo  para expresar 
acciones más cotidianas en su vida. 

11. Expresa tiempos verbales en 
presente (simple present, present 
cont) 

 
12. Construye oraciones para expresar 

afirmación (Yes + tag) y negación 
(not, never, No + tag).  

13. Reconoce y realiza las rutinas diarias: 
I wash my face… I have dinner… 

 13. Expresa obligación (have to, 
imperative) 

 16. Conoce los adverbios de tiempo más 
utilizados: always, never, o´clock, 
half past. 

14. Hace uso de expresiones 
temporales: quarter past five; now, 
tomorrow; first, then; sometimes, on 
Sunday. 

14. Expresa sus preferencia de forma 
correcta en la mayoría de los casos 
utilizando: I love…, I like… and I 
don’t like… 

17. Identifica las personas con su 
pronombre personal: I, you, she, he, 
it,  we, they Pronombre objeto: us, 
me 

15. Expresa gustos y preferencias: I 
like/I don’t like; I prefer. 

 

   
15. Utiliza de forma correcta en el 50% de 

los casos las expresiones de tiempo 
atmosférico. It’s cloudy, sunny… 

18. El 50% de las expresiones usadas 
para describir el tiempo atmosférico 

16. Hace uso de expresiones de modo: 
quietly, slowly. 

 19. Identifica objetos según su posición 
utilizando: this, that. 

 

17. Utiliza el verbo to be en pasado 
simple. 

 20. Nombra e identifica números 
cardinales (0-50) y ordinales hasta 
10th 

18. Realiza oraciones negativas e 
interrogativas en pasado simple.  
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HISTORIA 
 1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 3º PRIMARIA 
Vivir en sociedad 1. Reconoce las normas del 

colegio y del aula y aplicarlas. 
2. Conoce la mayoría de las zonas 

del colegio, las personas que en 
él trabajan y los objetos de 
clase. 

3. Identifica los miembros de la 
familia más cercanos. 

4. Conoce la mayoría de los 
lugares de la ciudad y sus 
distintos elementos. 

5. Diferencia entre ciudad y 
pueblo. 

6. Identifica los trabajos básicos 
que existen en la ciudad. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

1. Localiza en un mapa político de 
España, las distintas comunidades y 
ciudades autónomas, así como sus 
provincias y ciudades importantes. 

2. Describe las características principales 
de la población española. 

3. Conoce el significado de algunas 
señales de tráfico.  

 

 

Historia. La huella del 
tiempo. 

  1. Conoce el siglo como unidad de medida del 
tiempo histórico. 

2. Establece la relación entre años y siglos. 
3. Conoce las convenciones de datación del 

tiempo histórico (a.C, d.C). 
4. Identifica los períodos históricos: 

Prehistoria, Edad Antigua, Edad Media y 
Edad Moderna. 
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Geografía. El mundo en 
que vivimos.  

7. Reconoce el Sistema Solar y los 
movimientos que la Tierra y la 
Luna poseen. 

8. Distingue en la mayoría de los 
casos el paso del tiempo: días, 
semanas, meses. 

9. Conoce y diferenciar las 
estaciones del año. 

4. Conoce los nombres de los planetas y 
su situación con respecto al sol. 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

10. Identifica la forma del planeta 
tierra. 

11. Conoce y situar los puntos 
cardinales en la mayoría de los 
casos. 

12. Localiza los continentes y 
océanos en el globo terráqueo. 

 

5. Localiza varios países de entre los más 
importantes, en el planisferio. 

6. Identifica mapas de distintos países a 
distintas escalas. 

7. Interpreta sencillos mapas del tiempo 
distinguiendo sus elementos 
principales. 

 
 
 
 
 

5. Interpreta los signos convencionales que 
aparecen en un mapa. 

13. Distingue paisajes sencillos y 
los accidentes geográficos de 
los mismos. 

8. Identifica las principales unidades del 
relieve utilizando como ejemplo la 
península ibérica: isla, archipiélago, 
península, montaña, cordillera, llanura, 
valle, río, lago, costa, playa, golfo, cabo 
y puerto. 

9. Localiza e identificar España en la 
Península Ibérica y en Europa. 

10. Conocer y localizar los mares y 
océanos que rodean a la Península 
Ibérica y sus límites. 

11. Conoce y localizar las islas y 
archipiélagos españoles 

6. Localiza en el mapa físico de Europa los 
mares, ríos y cordilleras más importantes. 

7. Localiza en un mapa de España los ríos 
más importantes.  

8. Identifica su lugar de nacimiento y 
desembocadura, así como sus afluentes 
principales. 

9. Localiza en un mapa de España las 
principales cordilleras y montañas. 

10. Localiza en el mapa político de Europa 
distintos países y conoce sus capitales. 
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CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 1º PRIMARIA 2º PRIMARIA 3º PRIMARIA 

Los seres vivos 1. Diferencia las cosas vivas de 
las inertes en la mayoría de 
las situaciones. 

 1. Conoce las funciones vitales de los 
seres vivos y distingue animales, 
humanos y plantas.  

2. Conoce las plantas más 
básicas y diferenciar las 
salvajes de las cultivadas. 

3. Conoce las partes de una 
planta 

1. Identifica y explicar la diferencia entre las 
plantas de hoja caduca y de hoja 
perenne. 

2. Identifica y explicar la diferencia entre 
plantas con flor y plantas sin flor. 

2. Observa e identifica las características 
de los distintos grupos de plantas. 

4. Identifica la mayoría de los 
grupos de animales. 

3. Explica las características generales de 
los distintos grupos de animales 
vertebrados: mamíferos, aves, reptiles, 
anfibios y peces. 

4. Explica las características de los grupos 
de animales invertebrados. 

5. Clasifica los animales por su forma de 
alimentación: omnívoros, carnívoros y 
herbívoros. 

3. Clasifica los animales en diferentes 
grupos (vertebrados e invertebrados) y 
conoce las funciones vitales. 

5. Reconoce los animales más 
importantes y su nutrición. 

 

El ser humano y la salud 6. Identifica y localizar las partes 
externas básicas del cuerpo. 
 

6. Describe de forma general las funciones 
de nutrición, relación y reproducción en el 
ser humano. 

7. Identifica y localizar los principales 
huesos, músculos y articulaciones. 

 

4. Conoce los aparatos implicados en las 
funciones de relación (órganos de los 
sentidos, aparato locomotor y sistema  
nervioso), nutrición (aparato 
respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y reproducción (aparato 
reproductor). 

7. Conoce los cinco sentidos y 
relacionarlos con el órgano 
correspondiente. 

 5. Conoce el funcionamiento de los 
órganos de los sentidos. 

8. Identifica y conoce los 
procesos para mantener un 
cuerpo sano. 

 

 6. Reconoce la importancia de una 
alimentación sana. 

7. Conoce los principios de una dieta 
equilibrada. 

 



 22

Materia y energía 
Tecnología, objetos y 
máquinas. 

 8. Observa algunos materiales y describir 
sus características según su color, forma, 
plasticidad, dureza, etc. 
 

8. Observa las propiedades de sólidos, 
líquidos y gases. 

9. Identifica el agua en los tres estados. 
 

10. Diferencia entre sustancias puras y 
mezclas.  

 9. Identifica algunas máquinas y aparatos de 
la vida cotidiana y explica su utilidad y 
funcionamiento. 

10. Explica los cambios que, inventos y 
descubrimientos como el fuego, la rueda 
o el arado, introdujeron en la forma de 
vida del hombre. 

 

11. Describe alguna máquina y aparato de 
la vida cotidiana diferenciando 
máquinas simples y complejas. 

 
12. Identifica la importancia de la invención 

de la máquina de vapor y del telégrafo. 
13. Distingue entre conductores y 

aislantes. 
14. Explica el efecto del calor sobre 

diferentes materiales. 
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MUSICA 
PRIMERO SEGUNDO TERCERO 

1. Identifica en una audición (con apoyo visual) 
sonidos y /o ruidos en diferentes ambientes. 

2. Reconoce auditivamente alguno de los 
instrumentos corporales y de pequeña 
percusión. 

3. Discrimina la duración, altura e intensidad de 
algún sonido. 

4. Nombra alguno de los instrumentos 
corporales, así como de pequeña percusión 
que le son mostrados físicamente o por medio 
de imágenes y los agrupa en familias. 

5. Lee esquemas rítmicos sencillos en grafía 
convencional. 

6. Reconoce los nombres de los elementos 
básicos del lenguaje musical. 

7. Reconoce grafía, nombre y duración de, al 
menos una de las figuras trabajas. 

8. Coloca en el pentagrama al menos dos de las 
notas trabajadas (SOL y MI). 

9. Lee sencillas melodías en grafía convencional 
con al menos dos notas (SOL y MI). 

10. Ajusta el movimiento a la música y al espacio. 
 

 

1. Reconoce la diferencia entre oír y escuchar. 
2. Identifica  auditivamente sonidos de diferentes 

entornos en una ilustración. 
3. Conoce el nombre de las notas musicales en 

sentido ascendente y descendente. 
4. Coloca al menos las notas SOL, MI, LA, DO, 

en el pentagrama. 
5. Lee  melodías en grafía convencional.  
6. Interpreta  ritmos con las figuras y silencios 

trabajados y en grafía convencional. 
7. Conoce grafía, nombre y duración de la negra, 

corcheas y el silencio de negra. 
8. Conoce el nombre de algún instrumento de 

percusión, los clasifica en familias y discrimina 
auditivamente el sonido de alguno de ellos. 

9. Discrimina la duración, altura e intensidad de 
algún sonido. 

10. Baila moviéndose por el aula y respeta el 
espacio de los demás. 

11. Asocia palabras referentes al tempo musical 
 

1. Nombra, discrimina auditivamente y clasifica en 
familias y subfamilias de cuerda, viento y 
percusión algunos de los instrumentos que 
participan en una obra musical. 

2. Diferencia voces femeninas, masculinas y 
blancas. 

3. Describe oralmente y/o por escrito alguna de las 
cualidades de los sonidos escuchados (al menos 
duración e intensidad). 

4. Distingue en una audición BANDA DE 
ORQUESTA SINFÓNICA. 

5. Lee partituras sencillas escritas en lenguaje 
musical convencional en clave de sol, con al 
menos las notas sol, mi, la, do y re. 

6. Interpreta el significado de compás binario y  
ternario así como la utilidad de la línea divisoria y 
la doble barra. 

7. Conoce el nombre, grafía y duración de blanca, 
negra, corcheas y su silencio. 

8. Identifica los signos de prolongación en una 
melodía dada. 

9. Reconoce el signo de repetición de la doble barra 
con los dos puntos y sabe su función cuando se 
coloca al final de una obra musical. 

10. Interpreta en una danza o coreografía sencilla en 
grupo. 
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ACTITUDES Y HÁBITOS 
  
Aprendizaje Muestra interés por aprender 

Se esfuerza en la realización de sus tareas 
Trabaja metódicamente 
Muestra iniciativa 

Relación social Respeta a los profesores/as 
Trata con respeto a sus compañeros/as 
Acepta y cumple las normas de convivencia 
Participa en los grupos de trabajo 

Autonomía personal Es autónomo/a en la realización de sus trabajos 
Mantiene la atención en clase 
Se responsabiliza de sus materiales de trabajo 
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CRITERIOS DE CALIFICACION DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

  MATEMATICAS 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGÍA OBSERVACIONES PORCENTAJES 

 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 
 

 PRUEBAS 
ESCRITAS 
                

LA PRUEBA ESCRITA de bloques 
de contenido: 

•  Se podrá circunscribir a 
una o dos unidades 
didácticas. 

• Se podrán agrupar los 
contenidos de la prueba 
de evaluación por los 
bloques de contenidos 
requeridos en los 
boletines. 

• Se podrá establecer la 
evaluación de alguno de 
los bloques de contenidos 
al margen de la prueba 
escrita de unidades, a 
través de una prueba 
específica de algunos de 
dicho bloques. 

La prueba escrita se puntuará sobre 10. 
En los controles se propondrán contenidos conceptuales y 
procedimentales siempre que sea posible. 
El control podrá constar: 
A.  Numeración.  
B.  Cálculo. 
C.  Medidas 
D.  Geometría. 
E.  Resolución de problemas y tratamiento de la información: 
-  Planteamiento…………………………………..….50%                                                                     
-  Solución……………………………………………..50% 
F. Otros contenidos trabajados en la unidad. 
Se podrá descontar por faltas de ortografía un máximo de un 
punto. 

70% 
 
 
 
 
 
 
 
 

REALIZACIÓN 
Y/0 EXPOSICIÓN 
DE TRABAJOS 

Elabora las tareas 
 

A través de rúbricas o registros 
 

SEGUIMIENTO 
DEL CALCULO 
MENTAL 
 

Ejercicios de cálculo mental oral 
y/o escrito 

Registro.  

SEGUIMIENTO 
DEL 
COMPRENSIÓN 
ORAL/ESCRITA 
 

A través del Plan de Mejora. 
Implementación 

Registro  
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DEDICACIÓN Y ESFUERZO 
Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Presentación 

del cuaderno 
 
 
 

 

 REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUIMIENTO 
 
 
SEGUIMIENTO 

 
 
 
 
Valora orden, limpieza y claridad. 

 
• Realiza las tareas de clase y de casa 
• Limpieza y orden en la presentación  
• Respeta el margen y las normas de presentación 

(letra legible y sin tachones). 
• Corrige las faltas de ortografía que se han 

trabajado en clase. 
• En 3º de primaria también se contemplarán: 

ejercicios corregidos, fecha del día, escribe dejando 
una o dos líneas, subraya los títulos y corrección de 
las faltas de ortografía. 

 

30% 

• Organización 
de los 
materiales 

Trae y cuida el materia Registro de organización del material 
 

• Realización 
del trabajo en 
casa 

Finaliza las actividades  Registro 

Valoración 
normas de clase, 
atención y  
comportamiento 

 Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el 
entorno y el material. 
Utiliza sus capacidades para 
ayudar al grupo 
 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
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  LENGUA 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES  PORCENTAJES 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 
 

 PRUEBAS 
ESCRITAS 
                

LA PRUEBA ESCRITA de bloques de 
contenido: 

• Se podrá circunscribir a una o dos 
unidades didácticas. 

• Se podrán agrupar los contenidos de 
la prueba de evaluación por los 
bloques de contenidos requeridos en 
los boletines. 

• Se podrá establecer la evaluación de 
alguno de los bloques de contenidos 
al margen de la prueba escrita de 
unidades, a través de una prueba 
específica de algunos de dicho 
bloques. 

 

La prueba escrita se puntuará sobre 10. 
En los controles se propondrán contenidos 
conceptuales y procedimentales siempre que sea 
posible. 
La prueba de evaluación podrá constar: 
A.  Comprensión lectora escrita: responder a 
cuestiones de tipo literal, inferencial (al  menos 
una por prueba escrita) y/o reorganizativa y/o 
crítica, sobre un texto leído.  
B.  Ortografía 
C.  Gramática 
D. Léxico/ Vocabulario. 
E. Expresión escrita: textos sencillos. 
Criterios:  

• Estructura y sentido global. 
• Concordancia sintáctica y vocabulario. 
• Ortografía, puntuación, presentación y 

caligrafía. 
F. Otros contenidos trabajados en la unidad. 
G. Dictado.  
Calificación:  
PRIMERO Y SEGUNDO:  
Más de cinco errores sin contar las tildes 
suspendido en este apartado. 
TERCERO: 
Más de cinco errores sin contar las tildes 
suspendido en este apartado. 
A partir del tercer trimestre  se penaliza las 
tildes. Cada dos tildes equivale a una falta. La 
palabra con varios errores se penaliza como una 
sola falta. 
CUARTO, QUINTO Y SEXTO 
Más de cinco faltas suspenden en este este 
apartado.  
Cada dos tildes equivale a una falta. 
 
 

70% 
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Se podrá descontar por faltas de ortografía un 
máximo de un punto en las pruebas escritas 

REALIZACIÓN Y/0 
EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS 

A través de rúbricas o registros. 
 

Registros 

SEGUIMIENTO DE 
LA LECTURA 
 

Para el Primer ciclo: 
Se calificará a final de los trimestres, 
teniendo la flexibilidad de comenzar la 
calificación numérica en el segundo 
trimestre. 
Dicha calificación se basará en la 
pronunciación (sustituciones, omisiones, 
inversiones), entonación, fluidez (ausencia 
de silabeo, vuelta atrás) y velocidad. 
 
Para el segundo ciclo: 
Basada en la lectura diaria, una vez al 
principio y al  final   se calificará de forma 
numérica el nivel lector del alumno, teniendo 
en cuenta la pronunciación, entonación y 
velocidad lectora. 
 

Registros 
 
 
 
 
 
 

SEGUIMIENTO 
DEL PLAN DE 
COMPRENSIÓN   

A través del Plan de Mejora.  Registro  

SEGUIMIENTO DE 
LA EXPRESION 
ORAL 

FORMA DEL LENGUAJE 
Indicadores : 

• Pronunciación. 
• Sintaxis 
• Ritmo  

 

Rúbrica y/o registro 

CONTENIDO 
Indicadores : 

• Vocabulario 
• Expresa ideas principales que 

relaciona. 
• Secuenciación temporal 

COMUNICACIÓN Y USO DEL LENGUAJE 
Indicadores : 

• Postura y contacto ocular. 
• Comunica, transmite información  
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DEDICACIÓN Y ESFUERZO 
Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Presentación 

del cuaderno 
 
 
 

 

 REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 

 
VALORAR ORDEN, LIMPIEZA Y CLARIDAD. 
Para el Primer Ciclo: 

• Realiza las tareas de clase y de 
casa 

• Limpieza y orden en la 
presentación  

• Respeta las normas de 
presentación  (letra legible y sin 
tachones). 

• En 3º de primaria también se 
contemplarán: ejercicios 
corregidos, fecha del día, 
escribe dejando una o dos 
líneas, subraya los títulos y 
corrección de las faltas de 
ortografía. 

Para el Segundo Ciclo: 
• Tiene todos los ejercicios 

realizados  
• Tiene los ejercicios corregidos  
• Pone la fecha cada día  
• Escribe dejando siempre 

una/dos línea   
• Respeta el margen  
• Subraya los títulos  
• Utiliza una letra clara y legible  
• No hace tachones  
• Realiza las portadas  
• Corrige las faltas de ortografía  
 

 

 
Registro en el cuaderno de anotaciones 

30% 

• Organización 
de los 
materiales 

SEGUIMIENTO TRAE Y CUIDA EL MATERIA Registro  

• Realización del 
trabajo en casa 

SEGUIMIENTO Finaliza la tarea Registro 

Valoración 
normas de clase, 
atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y el 
material. 
Utiliza sus capacidades para ayudar al grupo 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
 



 30

 
  INGLES 

CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES PORCENTAJES 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 
 

Pruebas escritas 
  

LA PRUEBA ESCRITA SE REALIZARÁ SOBRE 1-
2 TEMAS. 
Evaluación sobre bloques de contenidos: 

• Reading 
• Writing 
• Speaking 
• Listening 
• Gramar 

 

La prueba escrita se puntuará sobre 10. 
En los controles se propondrán contenidos 
conceptuales y procedimentales siempre 
que sea posible. 
El control constará de: 
 

• Ejercicios que evalúen los 5 
bloques de contenidos. 

 

35% 

EXPRESION ESCRITA 
• Escribe palabras y frases cortas (1º y 

2ª Prim.) 
• Escriben  textos sencillos sobre 

temas dados, valorando ortografía y 
aspectos gramaticales. (3º Prim.) 

Puntuación y ortografía 
Vocabulario adecuado 
Cohesión del texto, estructura. 

Seguimiento de la 
Exposición oral 

COMPRENSIÓN ORAL 
• Siguen órdenes dadas. 
• Comprenden la idea central e 

información específica de textos 
orales dados, adaptados a su nivel. 

Comprensión inferencial 
Comprensión literal 
Coherencia y cohesión 
Seguimiento a través de registros y/o 
rubricas 

35% 

EXPRESIÓN ORAL 
• Conocen y nombran el vocabulario 

trabajado en las distintas unidades 
didácticas. 

• Emplean frases cotidianas de 
manera natural para expresar sus 
necesidades 

• Responden de forma completa a 
preguntas acerca de sí mismo y de 
su entorno. 

• Hablan sobre un tema propuesto 
con el vocabulario, gramática y 
pronunciación adecuados. (3º de 
Prim.) 

Vocabulario adecuado 
Fluidez 
Pronunciación 
Coherencia y cohesión 
Seguimiento a través de registros y/o 
rubricas 
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Seguimiento de la 
Comprensión 
oral/escrita 

A través del Plan de Mejora Registro   

Realización y/0 
exposición de 
trabajos de manera 
escrita. 

A través de rúbricas o registros. 
 

Registros.  

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 

Valoración del 
trabajo y hábitos del 
alumno. 
• Presentación del 

cuaderno 
 

 

 REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 

 
VALORAR ORDEN, LIMPIEZA Y CLARIDAD. 
 
Para el Primer Ciclo: 

• Realiza las tareas de clase y de 
casa 

• Limpieza y orden en la 
presentación  

• Respeta las normas de 
presentación  (letra legible y sin 
tachones). 

• En 3º de primaria también se 
contemplarán: ejercicios 
corregidos, fecha del día, 
escribe dejando una o dos 
líneas, subraya los títulos y 
corrección de las faltas de 
ortografía. 
 

Para el Segundo Ciclo: 
• Tiene todos los ejercicios 

realizados  
• Tiene los ejercicios corregidos  
• Pone la fecha cada día  
• Escribe dejando siempre 

una/dos línea   
• Respeta el margen  
• Subraya los títulos  
• Utiliza una letra clara y legible  
• No hace tachones  
• Realiza las portadas  
• Corrige las faltas de ortografía 

 

 
Registro en el cuaderno de anotaciones 

30% 
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• Organización de 
los materiales 

SEGUIMIENTO Trae y cuida el materia Registro de organización del material 
 

• Realización del 
trabajo en casa 

SEGUIMIENTO Finaliza las actividades Registro 

Valoración normas 
de clase, atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y el 
material. 
Utiliza sus capacidades para ayudar al 
grupo 
 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
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  SOCIAL Y NATURAL 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES Porcentajes 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 
 

 Pruebas escritas 
                

LA PRUEBA ESCRITA SE REALIZARÁ SOBRE 1-
2 TEMAS. 
Evaluación sobre bloques de contenidos: 

• Conocimiento de sí mismo. 
• Conocimiento del entorno 
• Ciencia y tecnología 
• Geografía 
• Historia  

 

La prueba escrita se puntuará sobre 10. 
En los controles se propondrán contenidos 
conceptuales y procedimentales siempre 
que sea posible. 
El control constará de: 
 
Ejercicios que evalúen los bloques de 
contenidos referidos al tema o temas 
dados en clase. 

70% 
 
 

REALIZACIÓN Y/0 
EXPOSICIÓN DE 
TRABAJOS 

A través de rúbricas o registros. 
 

Registros 

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 
Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Presentación 

del cuaderno 
 
 
 

 

 REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 

 
VALORAR ORDEN, LIMPIEZA Y CLARIDAD. 
Para el Primer Ciclo: 

• Realiza las tareas de clase y de 
casa 

• Limpieza y orden en la 
presentación  

• Respeta las normas de 
presentación  (letra legible y sin 
tachones). 

• En 3º de primaria también se 
contemplarán: ejercicios 
corregidos, fecha del día, 
escribe dejando una o dos 
líneas, subraya los títulos y 
corrección de las faltas de 
ortografía. 
 

Para el Segundo Ciclo: 
 

• Tiene todos los ejercicios 
realizados  

• Tiene los ejercicios corregidos  

 
Registro en el cuaderno de anotaciones 

30% 
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• Pone la fecha cada día  
• Escribe dejando siempre 

una/dos línea   
• Respeta el margen  
• Subraya los títulos  
• Utiliza una letra clara y legible  
• No hace tachones  
• Realiza las portadas  
• Corrige las faltas de ortografía  

 
 

 

Organización de 
los materiales 

SEGUIMIENTO TRAE Y CUIDA EL MATERIA Registro. 
 

Realización del 
trabajo en casa 

SEGUIMIENTO Finaliza la tarea Registro 

Valoración normas 
de clase, atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y el 
material. 
Utiliza sus capacidades para ayudar al grupo 
 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 35

     E. ARTISTICA-MUSICA 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES  PORCENTAJE 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 

Pruebas escritas. 
 
Pruebas vocales y/o  
instrumentales: 
canción, flauta y 
percusión  
 
Pruebas prácticas: 
danzas y/o 
coreografías, lectura 
musical con grafía 
convencional y 
discriminación 
auditiva. 
 
Observación directa 

. Pruebas escritas cada 2 temas. 
Se evalúa por bloques de contenido:  

- ESCUCHA 
- INTERPRETACIÓN  MUSICAL. 
- MÚSICA, DANZA Y MOVIMIENTO  

 
Registro 

ü La lectura musical se trabajará siempre 
con grafía convencional adecuada al 
nivel.  

ü Las pruebas escritas se puntuarán 
sobre 10 y serán sobre los contenidos 
trabajados en las distintas unidades, 
incluyendo siempre cuestiones sobre 
lenguaje musical. 

ü Las actividades tanto individuales 
como grupales deberán realizarlas 
manteniendo unos parámetros 
mínimos de dedicación y presentación. 

 
 

 

75%  PRIMER CICLO 
 
 
85% SEGUNDO CICLO 

Realización y/0 
exposición de 
trabajos  
 
 
 
 
 
 

Elaboración de tareas. Registros 

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 

Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Presentación del 

cuaderno 
 

REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 

• Participa en la realización de la 
actividad 

• Realiza la tarea. 
• Responde a preguntas y participa 

de forma activa en las 
intervenciones grupales. 

Registro 
 
 

PRIMER CICLO 25% 
 
SEGUNDO CICLO 15% 

Organización de los 
materiales 

SEGUIMIENTO de los 
materiales 
 

Trae el material necesario. 
Respeta el material de aula. 
 
 

Registro de control de material 
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Realización del 
trabajo en casa 

SEGUIMIENTO Finaliza las actividades Registro 

Valoración normas 
de clase, atención y  
comportamiento 

REGISTRO DE 
CONDUCTAS 
DISRUPTIVAS  Y/O 
REITERATIVAS 

Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y 
el material. 
 

Libro de anotaciones. 
 

 
  
 

     E. ARTISTICA- PLÁSTICA 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES  PORCENTAJE 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 

Realización y/0 
exposición de 
trabajos  

Registro de la elaboración de tareas. 
• Domina la técnica del  dibujo y/o 

manualidades 
• Disposición por parte del alumno 

hacia   el   aprendizaje   de   las 
 diferentes  técnicas.   

• Creación a través de las distintas 
técnicas 

• Esfuerzo   por   superar   las   
dificultades   presentadas   a   la 
 hora  de  realizar  las  tareas. 

• Disposición  del  alumno  hacia  el 
 aprendizaje del inglés a través del 
vocabulario 

• Responde a preguntas y participa 
de forma activa en las 
intervenciones grupales. 
 
 

Registros 70% 

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 
Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Presentación de 

las actividades 

REVISION DE 
CUADERNOS Y 
TRABAJO DIARIO 

• Realiza la tarea. 
• Presentación, organización  y 

 limpieza 
 

Registro 

Cada una de los trabajos llevados a cabo 
se puntuará sobre 10, teniendo en cuenta: 

Ø Limpieza 
Ø Creatividad 
Ø Uso correcto del material 

30% 
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 Aportación personal de material en caso 
necesario. 
Registro 

Organización de los 
materiales 

SEGUIMIENTO de los 
materiales 

Trae el material necesario. 
Respeta el material de aula. 
 

Registro de control de material 

Valoración normas 
de clase, atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO  • Respeta las normas 
• Respeta a los otros y respeta el 

entorno y el material. 
• Respeto   y   valoración   de   las   

obras   propias   y   de   sus 
compañeros.   

• Participa en la recogida del aula al 
finalizar la actividad. 

• Utiliza sus capacidades para ayudar al 
grupo 

 

Libro de anotaciones. 
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     E. FISICA 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES  PORCENTAJE 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 

REGISTRO 
 

• Comprensión y asimilación de los 
contenidos. 

• Realización y ejecución de las 
actividades.  

• Tareas,  ejercicios  y  circuitos 
 realizados  en  las  sesiones  de 
 clase.   

• Trabajos  en  grupo.   
• Juego  en  equipo.   
• Calentamiento  y  vuelta  a  la  calma.  

• Disposición  del  alumno  hacia  el 
 aprendizaje del inglés a través del 
vocabulario 
 

 

 30% 

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 

Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Interés por 

mejorar 

SEGUIMIENTO Esfuerzo e interés por superarse  30% 
 
 
 
 
 
 
 
10% 
 
 
 
 
30% 
 
 
 
 

• Organización de 
los materiales 

SEGUIMIENTO 
 

Trae el material necesario para el aseo 
Respeta el material de aula. 
Participa en la recogida del aula al 
finalizar la actividad. 

Registro. 
 

• Valoración 
normas de clase, 
atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y 
el material. 
Utiliza sus capacidades para ayudar al 
grupo 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
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     RELIGIÓN/VALORES 
CRITERIOS INSTRUMENTOS METODOLOGIA OBSERVACIONES  PORCENTAJE 

RENDIMIENTO 
Valoración de los 
contenidos y 
competencias 
adquiridas o 
desarrolladas 

REALIZACIÓN Y/0 
EXPOSICIÓN DE 
ACTIVIDADES Y/O 
TRABAJOS 

Valoración del cuaderno 
Preguntas orales 
Pruebas escritas 
Trabajos o proyectos realizados 

 

A través de registros 70% 

 
 

   

DEDICACIÓN Y ESFUERZO 

Valoración del 
trabajo y hábitos 
del alumno. 
• Interés por 

mejorar 

SEGUIMIENTO 
 

Nivel atencional por tareas Registros  
20% 
 
 
 
 
 
 
 
10% 
 
 
 
 
 
 
 

• Valoración 
normas de clase, 
atención y  
comportamiento 

SEGUIMIENTO Respeta las normas 
Respeta a los otros y respeta el entorno y 
el material. 
Utiliza sus capacidades para ayudar al 
grupo 

Registro de participación 
Registro de actitud en clase 
Registro de valoración de los compañeros 
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CALIFICACIÓN DE ALUMNOS CON FALTAS DE ASISTENCIA 

En los casos de alumnos con faltas de asistencia ocasionales se mantendrán los criterios generales que se han 
detallado más arriba. 

En los casos de alumnos absentistas, con faltas de asistencia intermitentes pero constantes, se calificarán 
todas las áreas con INSUFICIENTE si esas faltas superan el 25% de los días lectivos del trimestre. 

 En la etapa de infantil se les calificará con un EN PROCESO en los objetivos de cada área. 

En los casos de alumnos que, por diferentes causas, se ausentan del centro por temporadas largas, se 
calificarán todas las áreas con INSUFICIENTE si su ausencia supera el 40% de los días lectivos del trimestre.  

En la etapa de infantil se les calificará con un EN PROCESO en los objetivos de cada área. 

En cualquier caso, si el(la) alumno(a) se encuentra en el centro en el momento de fijar las calificaciones, podrá 
realizar una prueba para demostrar que ha conseguido los objetivos programados para el trimestre y que ha 
adquirido las competencias correspondientes. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

MODELOS ORIENTATIVOS 
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RECLAMACIÓN EN 1ª INSTANCIA 

ANTE EL JEFE DE ESTUDIOS/DIRECTOR DEL 
C.P. ___________________________ 

 
 
 D/Dª  _______________________________________________ , como 
                              �  padre/madre      �  tutor/a      �  propio alumno/a 
del alumno/a ____________________________________________________ , matriculado en 
____ de______________, grupo ____ , y con domicilio a efecto de notificaciones en _________ 
C/ ____________________________ nº ____ piso ______ , 
 
 
 EXPONE 
 
 Que habiendo recibido con fecha ____ de _________________ de 200__ comunicación 
sobre las calificaciones finales, o decisión de no promoción, y estando en desacuerdo con 
 
Calificación en el área/materia: (indicar materia y calificación) 
� 
� 
� 
 ð   Decisión de no promoción  
 

Por los siguientes motivos:  
______________________________________________________________________________
______________________________________________ 
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
__________________ 
 
 SOLICITA 
 
 Se realicen por el Equipo Docente las revisiones que correspondan. 
 
                                 En ____________, a ___ de ___________de 200 __ 
 
 
 
 
                                                Fdo.: __________________________________ 
 
 
 
 
 
 
Sr/a JEFE/A DE ESTUDIOS/DIRECTOR DEL C.P._________________________________ 
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DE JEFATURA DE ESTUDIOS 
                 AL TUTOR DEL CURSO_____ 

 
 
 
 Habiéndose recibido en esta Jefatura de Estudios, con fecha ____ de ____________________ de 
200___ reclamación en 1ª instancia, cuya copia se adjunta,  de los representantes legales del alumno/a 
____________________________________ 
del ____ ciclo de Primaria, grupo ____ , sobre la calificación final obtenida en la/s materias  (o sobre la 
decisión de No promoción) que se indican: ___________________ 
_______________________________________________________________ 
 
 LE COMUNICO 
 
Como  Tutor/a de ________________________________________(1) que el primer día hábil 
siguiente al de finalización del plazo de reclamaciones deberá convocar reunión del  Equipo 
docente que preside para que se elabore un  informe en el que se ratifique de forma 
argumentada la calificación, o decisión de no promoción,  otorgada  al alumno/a antes 
indicado o se proponga su modificación. 
 
 De la reunión se levantará acta, copia de la que se dará traslado a la mayor brevedad 
posible a esta Jefatura de Estudios, al objeto de comunicar al reclamante  la resolución adoptada. 
 
 
                              En ______________ , a ___ de ____________ de 200 __  
 
                                                        EL/LA JEFE/A DE ESTUDIOS, 
 
 
 
 
                                                   Fdo.: ________________________ 
 
 
(1) Nombre del alumno o alumna. 
 
 
 
Sr/a Tutor/a de ________________________ 
 
  Recibí el ____ de _____________________ de 200 ____ 
 
 
 
Fdo.: _____________________________________________ 
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MODELO PARA INFORMAR LA NO PROMOCIÓN 
 

ACTA DE EQUIPO DOCENTE 
DEL CURSO____ , GRUPO __ 

 
  
 

 
 

 
 
 
 
 
Por parte de los miembros del Equipo docente, vistas las alegaciones presentadas, se hace una revisión del proceso 
de adopción de la decisión de NO PROMOCION adoptada en la sesión final de fecha _____________ y que fue 
motivada por los hechos y actuaciones que se describen: 
 
 
 
Las deliberaciones del Equipo docente versan fundamentalmente en las siguientes consideraciones: 
 
 
 
Todas las consideraciones y deliberaciones anteriores llevan al Equipo de Evaluación a acordar por: 

� unanimidad 
� mayoría de _____ votos a favor y ______ en contra 

el tomar la siguiente decisión: 
� ratificar la decisión anteriormente acordada. 
� modificar la decisión de _____________________________________ 

acordada anteriormente por la de ________________________________ 
 
 
 
                     EL/LA TUTOR/A                                         Firmas, y pie de firmas, de los demás 
                                                                                                componentes del Equipo docente. 
 
 
 
 
 
           Fdo.: ________________________ 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES 
_____________________ 
______________________
______________________
______________________
______________________
______________________ 

 
En ______________________________, siendo las______ horas 
del día __ de______________ de 200 __, se reúnen los compo-
nentes del Equipo docente del ___ curso, grupo __, al margen 
citados, para tratar entre otros asuntos la revisión de la decisión 
de NO PROMOCIÓN adoptada para el/la alumno/a ___________ 
________________________________ del citado curso y grupo. 
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MODELO PARA INFORMAR LAS  ÁREAS 
 

INFORME DEL EQUIPO DOCENTE 
DEL CURSO ___ GRUPO___ 

 
    

 
 
 

 
 
 
 
 
Recibida de la Jefatura de Estudios del Centro, con fecha _________________ reclamación en primera instancia 
sobre la calificación (o calificaciones)  recibida por el alumno/a arriba referenciado, este Equipo docente informa lo 
siguiente: 
 
Una vez constatadas las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno/a, según la programación del 
Ciclo que forma parte del Proyecto Curricular de Etapa, especialmente referidas a los siguientes puntos: 

A) Vista la adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno/a reclamante, con los recogidos en la 
programación didáctica, se constata que: 

 
 

B) Vista la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados al alumno/a 
reclamante con lo señalado en el Proyecto Curricular, se constata que: 

 
 

C) Vista la correcta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación 
didáctica para la superación del área o materia, se constata que: 

 
 
Realizado el análisis de los documentos antes indicados y recibidos los informes pertinentes los componentes del 
Equipo docente acuerdan por: 
                                 � Unanimidad 

     � Mayoría de ____ votos a favor y ___ en contra 
lo siguiente: 
                                 � Ratificar la calificación anteriormente otorgada. 
                                 � Modificar la calificación otorgada de ______________________ en la sesión de evaluación 
final por la calificación de _______________________ . 
 
EL TUTOR/A                                                                          Firma y pie de firma de los restantes miembros del Equipo 

docente, 
 
 
Fdo.: __________________________ 
 
 
 
 
Nota. La decisión debe estar argumentada, no siendo suficiente marcar los cuadros que correspondan. 

ASISTENTES: 
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________
___________________ 

En _______________________ , siendo las ___ horas del día __ 
de ____________ de 200 __, se reúnen los componentes del 
Equipo docente que se citan al margen para tratar, entre otros 
asuntos, la revisión de la calificación final otorgada al alumno/a __ 
______________________________________ del curso ___ del 
nivel ____________, grupo, en el área (o en las áreas) de: 
_____________________________________________________
___________________________________________________ 
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MODELO  DE NOTIFICACIÓN A LAS FAMILIAS  (ÁREAS) 
 
 

 
Sr/a. D/Dª ___________________________________ 
C/________________________________ nº _______ 
C.P. _____________, _________________________ 

 
 

 
 

Recibido en esta ………….  informe del Equipo docente del curso_______ grupo_____ referido a la reclamación que 
usted realizó en nombre de su hijo/a _____ __________________________________________con fecha ____  de 
________________ de   200 __ he de comunicarle que, 
 
Reunido el Equipo docente con fecha ___ de _________________ de 200 ___ , y analizada la reclamación 
presentada a la luz de lo previsto en la Orden, por la que entre otros aspectos se regulan las garantías 
procedimentales sobre la evaluación de los alumnos, tras constatar que se han cumplido tanto el procedimiento 
previsto para la toma de decisión como la adecuación de lo decidido con lo previsto en el Proyecto Educativo del 
centro, ha resuelto: 
 
                                   �   Ratificarse en la calificación de ___________________________ anteriormente otorgada en 
la sesión de evaluación final del curso. 
 
                                   �   Modificar la calificación de _______________  anteriormente otorgada por la de 
__________________ que ha procedido a incluirse en el acta correspondiente. 
 
 
 Contra la presente decisión podrá presentar reclamación en 2ª instancia por escrito  ante el Director/a del 
Centro, en el plazo de dos días hábiles contados a partir de la recepción de esta comunicación, para que resuelva en 
derecho lo que corresponda. 
 
 
                                 En ___________________, a ___ de _______________ de 200 __ 
 
                                                                       EL DIRECTOR 
 
 
 
 
 
 
                                                     Fdo.: ______________________________________ 
 
 
Recibí con fecha ___ de ___________________ de 200 ___ 
 
 
 
 
 
 
       Fdo.: ___________________________________ 
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NOTIFICACIÓN A LAS FAMILIAS (PROMOCIÓN) 
 
 

Sr/a. D/Dª ___________________________________ 
C/________________________________ nº _______ 
C.P. __________ , ____________________________ 

 
 
Recibido en esta …………. acta del Equipo docente del curso ___,  grupo _____ , referida a la reclamación que usted realizó en 
nombre de su hijo/a con fecha ____  de ________________de 200 __  con respecto a la solicitud de revisión de la decisión de no 
promocionar a su hijo/a  he de comunicarle que, 
 
 Reunido el Equipo docente con fecha ___ de _________________ de 200 ___ , y analizada la reclamación 
presentada a la luz de lo previsto en la Orden de 10 de agosto de 2007, de evaluación en Educación Primaria, , ha 
resuelto: 
 
                                   �   Ratificarse en la decisión de ___________________________ anteriormente otorgada en la 
sesión de evaluación final del curso. 
 
                                   �   Modificar la decisión anteriormente otorgada ________________ por la de 
__________________ _ , que ha procedido a incluirse en el acta correspondiente. 
 
 
 Contra la presente decisión podrá presentar reclamación por escrito al Director/a del Centro, en el plazo de 
dos días hábiles contados a partir de la recepción de esta comunicación, que resolverá en derecho lo que 
corresponda. 
 
 
 
 
                                                       En ________________, a ___ de ____________ de 200 ___ 
 
                                                                                   EL DIRECTOR 
 
 
 
 
 
                                                              Fdo.: ______________________________________ 
 
 
 
 
Recibí con fecha ___ de ___________________ de 200 ___ 
 
 
 
 
 
 
       Fdo.: ___________________________________ 
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MODELO ORIENTATIVO DE 
INADMISIÓN DE RECLAMACIONES 

POR EXTEMPORÁNEAS 
 
 
 
 

Sr. D.____________________________________________________________ 
 
 
 
En relación con la reclamación presentada por Ud. el pasado día..... referente a la decisión 
de....................................................... (No promoción,  calificaciones finales) adoptada por el Equipo Docente de su 
hijo/a.................................................................................., del  ............ curso de la Educación Primaria le comunico 
que la misma ha sido presentada fuera del plazo previsto en la norma, ya que según se hizo público los días de 
reclamación eran .......y........., habiendo sido presentada su reclamación en este centro (o en Correos u otro buzón 
administrativo) el día....... está claro que lo hizo habiendo transcurrido dicho plazo. 
 
 En consecuencia con lo anterior procede, como así se hace, inadmitir por extemporánea su reclamación. 
 
 Contra la presente resolución podrá reclamar ante el  Director del centro en el plazo de dos días a contar 
desde el día siguiente al de la recepción del presente escrito. 
 
 
                                                  En ...... a ..... de..................de 2.00... 
 
                                                                      El/La  Jefe de Estudios 
 
 
 
 
                                                Fdo..................................................... 
 
 
 
 
Recibido el día............................. 
 
 
 
Fdo........................................ 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. En el supuesto de presentar reclamación ante el Director, se le contestará por éste en los mismos términos, 
indicando que con su escrito se agota la vía administrativa. 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR/A.       

 
 Sr.Sra. D.Dª ______________________________________________ 

 
Con fecha _________ se recibe en esta Dirección la reclamación que presenta D./Dª 

_______________________________________________________, como padre/madre o representante legal del 

alumno/a de este centro __________________________________, matriculado en  el ________curso ________   

grupo ______  por disconformidad con las calificaciones finales otorgadas (o con la decisión de No promoción). 

 
Analizadas las razones expuestas, así como la documentación  recibida del tutor, se comprueba: 1º  Que se ha 

respetado escrupulosamente  el procedimiento previsto en  el Proyecto Educativo del centro para la resolución de las 

reclamaciones. 

2º   Que la decisión adoptada por el Equipo docente está suficientemente motivada y es conforme con las exigencias 

previstas en el proyecto Curricular del centro. 

3º Que se ha adoptado siguiendo las prevenciones contenidas en la Orden de evaluación en la educación primaria. 

4º Que según el informe (o los informes) emitidos por el equipo docente, el alumno/a no alcanza los siguientes 

niveles mínimos exigidos: 

(indicar las carencias del alumno/a) 

 
En consecuencia con lo anteriormente indicado, he resuelto ratificar la decisión adoptada por el Equipo docente por 

ser conforme con el Proyecto Educativo del centro y no vulnerar derecho alguno del alumno/a 

Contra la presente Resolución podrá realizar la oportuna reclamación a la inspección educativa correspondiente. 

 
                                   En _______________, a___ de_______________ de 2.00__ 
 

EL DIRECTOR/A 
 

 

          Fdo.: ______________________________. 

Nota. En el supuesto de no ratificar la decisión anteriormente adoptada se adaptará este escrito indicando la 

modificación decidida  y las razones existentes para ello. 


